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I. Información General 

Estado Miembro Postulante:  México 

Institución Pública Postulante:  
Gobierno de Jalisco. Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas. Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación. 

Nombre de la Experiencia 
Innovadora:  

Estrategia Evalúa Jalisco 

Tiempo de implementación de la 
Experiencia Innovadora:  

2013-2016 

Categoría a la que postula:  
Innovación en la Planificación y/o Evaluación de Políticas 
Públicas 

II. Breve presentación de la experiencia innovadora  

Desde 2013, el Gobierno de Jalisco realiza de manera sistemática procesos de evaluación 
externa para obtener evidencias e información como parte de su política de mejora continua y 
orientación a la efectividad de los resultados. La finalidad de los ejercicios de evaluación -
identificado como Evalúa Jalisco- es generar conocimiento sobre la gestión pública local y, a 
partir de investigaciones externas independientes sobre los programas relevantes y estratégicos 
del estado, generar evidencia y oportuna sobre áreas de mejora en los diseños, procesos, y 
orientación a resultados de los programas públicos. La estrategia Evalúa Jalisco opera a través 
de cuatro componentes que son: 1) el Monitoreo de Acciones y Programas Públicos, 2) la mejora 
de las condiciones de evaluabilidad, 3) el desarrollo y coordinación de la práctica evaluativa, y 4) 
el uso de la evidencia derivada de las evaluaciones.  
 
Estos cuatro elementos interactúan para propiciar un círculo virtuoso de generación de 
información y conocimiento para la toma de decisiones, que repercute en mejoras en la gestión 
de los programas. Todo ello se ejecuta bajo los principios de máxima publicidad, transparencia y 
vinculación de externos expertos en la definición de la estrategia general y valoración de los 
avances. Esta experiencia es innovadora dado que en la Administración Pública local se había 
avanzado en consolidar un Sistema de Monitoreo de Indicadores de Desarrollo, y con el 
complemento de la Estrategia Evalúa Jalisco se buscó institucionalizar un modelo de evaluación 



de los programas con perspectiva de política pública, es decir que se centrara en la comprensión 
de las etapas del ciclo de políticas, como son el diseño, la implementación, y los resultados de 
las intervenciones públicas del gobierno. 

III. Información Institucional 

Nombre de la Entidad Postulante: 
Dirección General de Monitoreo y Evaluación 
Subsecretaría de Planeación y Evaluación Secretaría de 
Planeación Administración y Finanzas, Jalisco 

Dirección y Teléfono: 

Magisterio No. 1499, 1er piso. Col. Miraflores, CP 44270, 
Guadalajara, Jalisco, México. Teléfono: 01 (33) 3819-2385 
Contacto. Dra. Mónica Ballescá, directora general de 
monitoreo y evaluación 52 (33) 3808 9033 

Página Web: http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-estrategica/evaluacion 

E-mail: mbrallesca@gmail.com 

Nivel Administrativo de la Entidad: Nivel Estadual - Regional 

Naturaleza Administrativa de la 
Entidad: 

Ministerio, Secretaría 

IV. Información de la Experiencia Innovadora 

1. Resumen Ejecutivo  

La estrategia Evalúa Jalisco genera evidencia técnica e independiente de los programas y las 
políticas públicas del Gobierno de Jalisco, con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y 
el impacto, para que permitan incrementar la calidad de vida y el desarrollo del estado. Las 
evidencias sobre lo que funciona y lo que se debe mejorar generan información estratégica para 
que los funcionarios públicos mejoren la toma de decisiones y su operación. Asimismo, bajo los 
principios de máxima transparencia y rendición de cuentas, Evalúa Jalisco tiene a disposición 
pública desde el monitoreo a programas públicos, hasta los procesos y resultados de las 
investigaciones evaluativas (http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-estrategica/evaluacion). El 
monitoreo y la evaluación con objetivos de mejora es un desafío social, tanto para los gobiernos, 
como para las organizaciones, los medios de comunicación y los ciudadanos en general. 
Promueve aprendizajes organizacionales, facilita el diálogo entre actores políticos, técnicos y 
sociales, e incentiva la participación ciudadana. 

2. Antecedentes  

La Estrategia EVALÚA Jalisco, surge a nivel subnacional por la fragmentada e incipiente práctica 
evaluativa de la política pública así como la ausencia de un marco normativo para la realización 
de dichas prácticas. Es una iniciativa de la actual administración (2012- 2018), que se comenzó a 
implementar en mayo de 2013. Esta práctica busca mejorar los resultados de los programas y 
políticas públicas, a partir de un ejercicio sistemático de evaluación y seguimiento, con la 
implementación de mecanismos de mejora. En 2013, el gobierno local había consolidado un 
sistema de monitoreo de indicadores del desarrollo (Sistema MIDE Jalisco), y se habían realizado 
algunos ejercicios evaluativos a partir del estudio de la percepción de la población por medio de 



encuestas, y de algunas evaluaciones de consistencia y resultados. Lo que sentaba las bases para 
desarrollar una estrategia de evaluación más ambiciosa con perspectiva de política pública. La 
evaluación con perspectiva de política pública sobre el diseño, la implementación, y los 
resultados de los programas no había sido todavía desarrollada de forma suficiente para 
alcanzar a la administración pública en general. El marco normativo operante contemplaba sólo 
esquemas de monitoreo, carecía de criterios sobre evaluaciones con enfoque a resultados. Sin 
embargo se vislumbraba la oportunidad que ofrece el inicio de un nuevo gobierno, se había 
configurado ya un conjunto de instituciones locales de educación superior, que habían formado 
escuelas de posgrado en políticas públicas, y que ofrecían una producción de investigación 
destacada para analizar las intervenciones gubernamentales. El objetivo que se planteó fue el de 
sentar las bases de un esquema institucional capaz de realizar evaluación de los programas 
públicos con una perspectiva de política pública, que permitiera mejorar inicialmente la gestión 
pública, y eventualmente mejorar el impacto de las intervenciones del gobierno subnacional. 

3. Vinculación de la Experiencia Innovadora con la Categoría Seleccionada  

La Estrategia Evalúa Jalisco participa en la categoría "Innovación en la Planificación y/o 
Evaluación de Políticas Públicas", específicamente en la sub-categoría de "Evaluación", dado que 
es una estrategia de la Administración Pública local que permite la evaluación de los programas 
y políticas públicas, desde una perspectiva amplia del enfoque de políticas públicas, pero que no 
sólo se concentra en las evaluaciones de Diseño, Procesos, de Resultados o de impacto, sino que 
además prevé todo el ciclo de políticas públicas, con el componente sobre el Uso de la evidencia 
derivada de las evaluaciones realizadas. En ese sentido, la Estrategia Evalúa Jalisco contribuye a 
la institucionalización de una práctica evaluativa, centrada en la mejora de la gestión y en el 
perfeccionamiento de las políticas con base en evidencia. 

4. Vinculación de la Experiencia Innovadora con los Criterios de Evaluación 

a. Originalidad 

¿Quién ideó la Experiencia Innovadora? 

La Estrategia Evalúa Jalisco fue ideada y desarrollada por Funcionarios de la entidad, 
específicamente de la Subsecretaría de Planeación y Evaluación del Gobierno del Estado de 
Jalisco a través de su Dirección General de Monitoreo y Evaluación. 

Describa los elementos que hacen que la Experiencia Innovadora en gestión pública de su 
entidad sea innovadora 

Los 4 componentes de Estrategia Evalúa Jalisco. 1) El Monitoreo de Programas Públicos. El 
objetivo es identificar y monitorear los programas públicos y acciones con potencial de impacto 
en la mejora de la calidad de vida, así como contar con información actualizada y estratégica 
para identificar el desafío de evaluación y mejora gubernamental 
(https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/sistemaDeProgramasPublicos) 2) La mejora 
de las condiciones de evaluabilidad. Este componente se desarrolla a partir de tres elementos: 
a) El Consejo Técnico Independiente para la Evaluación de las Políticas Públicas (Consejo Evalúa 
Jalisco, http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-estrategica/evaluacion/consejo-tecnico-
independiente-evalua-jalisco), creado en mayo de 2013, es el organismo consultivo que orienta 
al Gobierno de Jalisco en la implementación de la estrategia de evaluación; b) la Mejora de 



Reglas de Operación (http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-estrategica/evaluacion/reglas-de-
operacion), que permito mejorar el grado de institucionalización en el diseño de los programas; 
y c) la emisión de Lineamientos Generales para el MyE 
(http://sepaf.jalisco.gob.mx/sites/sepaf.jalisco.gob.mx/files/lineamientos_generales_para_mye.
pdf), que ha permitido sentar las bases para la realización sistemática de procesos de 
evaluación. 3) el Desarrollo y coordinación de la práctica evaluativa. Este componente 
contempla tres elementos: a) la emisión de Programas Anuales de Evaluación, b) la ejecución de 
los ejercicios de evaluación previstos en los Programas Anuales de Evaluación, y c) la reciente 
conformación de un Fideicomiso público sin estructura orgánica-administrativa, cuyo único 
propósito es contar con un mecanismo de financiamiento de las evaluaciones externas. 4) el Uso 
de la evidencia. Este componente se ha instrumentado principalmente con el Sistema de 
Agendas de Mejora (https://seplan.app.jalisco.gob.mx/agendaMejora/), que es una plataforma 
que permite el seguimiento ciudadano de los compromisos de mejora de forma abierta y 
transparente, y en tiempo real. Estos cuatro componentes permiten contar con un círculo 
virtuoso de generación de conocimiento para la toma de decisiones, al mismo tiempo que 
permite a cualquier persona realizar un seguimiento puntual de las decisiones que se toman a 
partir del uso de la evidencia. 

¿Existieron algunos antecedentes de la experiencia innovadora, sea en la misma entidad u 
otra? 

En la administración precedente (2005-2012), se avanzó mucho en monitoreo de indicadores de 
desarrollo. Sin embargo, la evaluación sistemática que se realizó no tenía una orientación hacia 
resultados y problemas públicos, pues se basaba en tres perspectivas: autoevaluación, a partir 
de informes de cumplimiento de metas en programas operativos anuales; de percepción, a 
partir de encuestas sobre la percepción de las personas respecto de la condición de los 
problemas; y monitoreo de indicadores de desarrollo. El segundo antecedente consiste en que 
este modelo de evaluación de resultados, y con orientación de política pública se desprende del 
aprendizaje organizacional logrado en varios años en el ámbito federal por el Consejo Nacional 
para Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP).  

Además del conocimiento de diferentes experiencias internacionales con relación al 
establecimiento de esquemas institucionalizados de evaluación de programas y políticas 
públicas. Uno de los factores que han permitido la consolidación de esta práctica, es el 
conocimiento de otras experiencias a partir de la vinculación con el Centro CLEAR para América 
Latina, que tiene una representación en el Consejo Técnico EVALÚA Jalisco. Así como prácticas 
incipientes y aisladas de evaluación a nivel subnacional. En 2011 se llevó a cabo la evaluación de 
Diseño y de Resultados al programa Productividad Jalisco, se evaluaron los resultados de las 
principales categorías del programa, así como el diseño y algunas estrategias de operación. 

b. Impacto Ciudadano 

Población beneficiaria objetivo: 

La estrategia EVALÚA busca incidir en la mejora de los programas públicos que se ejecutan en 
todo el estado de Jalisco, y generar políticas públicas para beneficio de toda la población. La 
población objetivo de la estrategia corresponde a la cantidad de programas públicos (155 para 



2016), dado que estas acciones de gobierno son el objeto central del modelo de evaluación que 
se pretende implementar. La implementación de este modelo de evaluación permite poner en el 
centro de la gestión a los resultados relevantes para transformar las condiciones de vida de la 
gente; es decir, permite que las decisiones que se toman se orienten hacia problemas, a partir 
de evidencia: permite contar con mejores políticas en todas las áreas de política que sean 
cubiertas por la estrategia. Esa es su principal contribución para los ciudadanos (que son más de 
7 millones de habitantes en el Estado de Jalisco). Por otro lado, un modelo de evaluación 
orientado hacia resultados permite también fortalecer el sistema político democrático al 
institucionalizar un esquema de evaluación que ordene la confrontación política de los 
argumentos para tomar mejores decisiones. 

¿Cómo la iniciativa beneficia a la población objetivo?  

Con base en las evaluaciones y las recomendaciones planteadas por entidades externas y por 
parte del Consejo Técnico, se han propuesto diversas acciones en torno a la operación y 
eficiencia de los programas públicos, especialmente aquellos que involucra la entrega de apoyos 
económicos o en especie. Reducir los tiempos de espera y la entrega de documentaciones de 
cada beneficiario para recibir el apoyo. 

¿Cuenta con indicadores cualitativos y cuantitativos que muestren beneficios prácticos de los 
ciudadanos? 

Del Sistema de Monitoreo de Programas: la plataforma de información pública del Sistema de 
Monitoreo de Programas Públicos 
(https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/sistemaDeProgramasPublicos) ofrece 
información abierta a los ciudadanos de forma permanente, y registra un flujo de visitas 
externas a servidores públicos, de 2,500 visitas semanales en promedio. Dado que la 
información contenida permite a las personas conocer con oportunidad la oferta institucional de 
programas de más de 150 programas del gobierno, esta herramienta se ha convertido en un 
instrumento de consulta constante para los ciudadanos. De las evaluaciones realizadas se han 
derivado Agendas de Mejora: de las evaluaciones concluidas en los años 2013 y 2015 se han 
desprendido 146 recomendaciones; de ellas se han formalizado 120 compromisos de mejora (es 
decir, el 82% de aceptación de recomendaciones). Entre los compromisos de mejora, 55 se han 
cumplido al 100% (al mes de mayo de 2016), y el resto presenta un avance promedio de 70% en 
la ejecución de sus actividades de mejora. Las principales mejoras que se han implementado se 
relacionan con el diseño de los programas públicos, particularmente tienen implicaciones en los 
elementos de diagnóstico acerca de los problemas públicos que se pretende atender. Esas 
mejoras derivan en que las acciones de gobierno tengan un mayor potencial para obtener 
resultados positivos, e impactar en las condiciones de vida de la población. 

c. Replicabilidad 

¿Por qué la Experiencia Innovadora de su Entidad es susceptible de ser replicada por otras 
entidades? 

La estrategia EVALÚA Jalisco puede ser replicada en otros estados de la República Mexicana, e 
incluso en cualquier gobierno nacional o subnacional que pretenda institucionalizar un esquema 
de Monitoreo y Evaluación (MyE) de programas o políticas públicas, o bien donde a pesar de 



contar con sistemas de evaluación de programas públicos, no se lleva a cabo de la misma 
manera: con un Consejo Técnico como respaldo y con una orientación hacia resultados y 
perspectiva de política pública. Lo que predomina en las entidades federativas es la perspectiva 
clásica de evaluación para el control directivo, a partir del cumplimiento de metas de gestión y 
no de resultados. 

¿Qué elementos centrales y/o requisitos deberían ser considerados para que la experiencia 
innovadora pueda ser replicada en otras entidades/países? 

La implementación de una estrategia de MyE como la Estrategia Evalúa Jalisco, requiere dela 
disposición del ejecutivo estatal para adoptar los cuatro componentes del modelo, 
especialmente para la conformación de un Consejo Técnico de evaluación, que esté integrado 
por representantes de instancias expertas en materia de evaluación. Por otro lado, es necesario 
contar con una comunidad académica con el potencial de aportar positivamente para la 
implantación de la estrategia. Contar con una unidad de evaluación cuyo capital humano se 
asuma desde el paradigma de la gestión para resultados, y con perspectiva de política pública. 
Disponer de los recursos humanos y financieros necesarios para coordinar las evaluaciones. 

d. Eficacia 

¿Qué dificultades (económicas, políticas, sociales) encontraron en el proceso de 
implementación de la experiencia innovadora y qué hicieron para superarlas? 

Entre las dificultades encontradas para implementar la estrategia de evaluación en el estado de 
Jalisco, principalmente se considera la inercia de la administración pública de trabajar en una 
gestión orientada hacia el control directivo, y el reto cultural de cambiar la perspectiva hacia 
una gestión para resultados. Lo que se ha hecho para superar ese obstáculo es una amplia labor 
de sensibilización de actores estratégicos para la introducción de la gestión y evaluación para 
resultados. Ausencia de marco normativo. Se emitieron los LGME, que establecen las bases 
técnicas para la realización de procesos evaluativos con orientación hacia resultados y 
perspectiva de política pública. Además de otros documentos técnicos, que orientan a los 
tomadores de decisiones respecto de cómo las condiciones de evaluabilidad de sus programas 
(Guía para la elaboración de las ROP).  

Términos de referencia. Se encontró la necesidad de generar un lenguaje común entre las 
dependencias donde se clarifiquen los conceptos como “programa”, “acción”, “proyecto”, y 
desde la base crear un buen y correcto entendimiento conceptual. De igual manera, se requirió 
de una estrategia para integrar padrones únicos de beneficiarios con el fin de duplicar apoyos, y 
además manejar con sumo cuidado el tema de la transparencia, evitando la divulgación de 
información confidencial. Otra dificultad consiste en la falta de recursos humanos y financieros. 
Como ya se ha mencionado, con frecuencia las necesidades rebasan los recursos humanos y 
financieros con los que cuentan las dependencias para llevar a cabo la operación de los 
programas públicos y dar cumplimiento a las metas trazadas en el PED 2013-2033. 

¿Cuál fue el problema/la situación que se quiso mejorar o solucionar con la experiencia 
propuesta? ¿En qué medida se mejoró o solucionó el problema / situación inicial? 

La estrategia EVALÚA Jalisco atiende la necesidad de evaluar sistemáticamente los programas 



públicos, principalmente ante dos carencias: por un lado, la ausencia de un marco normativo 
que institucionalice la evaluación con una perspectiva de política pública: y por otro lado, la 
ausencia de prácticas evaluativas que se orienten hacia resultados. Con el objetivo de hacer más 
eficiente el uso de los recursos destinados a los programas, y mejorar los resultados de políticas 
públicas en el estado. 

¿Cuáles fueron los plazos que se consideraron desde el inicio de la política pública? ¿Se 
cumplieron? 

La implementación de un modelo de evaluación para resultados es un proceso gradual, y no 
tiene un plazo definido para el cumplimiento de sus objetivos. Dado que implica institucionalizar 
una práctica evaluativa que deberá ser flexible para que sea capaz de adaptarse a los retos de 
política pública que se presenten. El primer componente (el Sistema de Programas Públicos) 
tuvo un plazo su puesta en marcha que se cumplió en 2014, año de su lanzamiento luego de que 
durante 2013 (primer año de la administración), se trabajó en su conceptualización. Sobre el 
segundo componente de la mejora de las condiciones de evaluabilidad, el primer paso fue la 
conformación del Consejo Técnico de Evaluación, que se creó en mayo de 2013 (a penas a dos 
meses de iniciada la administración) por lo que los plazos se han cubierto y hasta el momento ha 
incidido en la intensificación de la estrategia evaluativa.  

En este mismo componente, 2014 se publicaron los Lineamientos Generales para el MyE. 
Además, año con año se ha publicado la Guía para elaboración de Reglas de Operación. Sobre el 
tercer componente, los plazos se han cumplido en cuanto a la emisión de los Programas Anuales 
de Evaluación, que se han publicado antes de la conclusión del mes de abril (como lo marca la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, para las entidades federativas). Finalmente, el 
último componente sobre el Uso de la evidencia, se planteó que al final de 2015 estuviera en 
ejecución el Sistema de Agendas de Mejora (https://seplan.app.jalisco.gob.mx/agendaMejora/), 
y el plazo se ha cumplido. 

¿Cuáles fueron los resultados obtenidos? 

La intensificación de las prácticas evaluativas que se observa en el incremento gradual de 
ejercicios de evaluación año con año, mismos que han sido desarrollados con el 
acompañamiento del Consejo EVALÚA Jalisco. Entre 2013 y 2015 se han realizado 32 ejercicios 
de evaluación, de los cuales se han desprendido 146 recomendaciones, y para los cuales se han 
formalizado 120 compromisos de mejora. 

 ¿Cuáles son los medios de evaluación e indicadores de la experiencia innovadora? 

Desde 2013, el medio de evaluación e indicador para conocer el avance en la implementación de 
la Estrategia Evalúa Jalisco fue la posición en el indicador del Diagnóstico del Monitoreo y 
Evaluación en las entidades federativas, que mide cada dos años el CONEVAL (México); en ese 
sentido, mientras que en 2011 Jalisco ocupaba el lugar 9, para 2013 se pasó al lugar 6, y para el 
2015 Jalisco ocupa el primer lugar 
(https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/indicador/consultarDatos/1488?palabra=coneval&max
=10&offset=0&agregado=1&url=buscar,) lo que revela que la Estrategia se ha consolidado como 
un referente a escala nacional. 



e. Eficiencia 

Presupuesto General de toda la Entidad y Presupuesto de la experiencia innovadora 
postulante ¿Se ejecutó todo el Presupuesto? 

El presupuesto de todo el Gobierno de Jalisco para este ejercicio 2016 ronda los 89 mil millones 
de pesos, mientras que el presupuesto de esta práctica es de 6.1 millones de pesos, lo que 
representa una ínfima proporción del presupuesto total autorizado. Por otro lado, en los años 
anteriores a 2016, se ha contado con el recurso que las dependencias y entidades estaban 
dispuestas a destinar a la realización de las evaluaciones externas. Todos los recursos con los 
que se ha contado en los los años entre 2013 y 2014 se han ejercicio en el objeto para el que se 
destinaron. 

Número de personas de la Entidad y Número de las personas involucradas en la Experiencia 
Innovadora postulante 

En la Dirección General de Monitoreo y Seguimiento, que funge como Unidad Central de 
Evaluación, y que es la instancia coordinadora del Tema, participan 13 personas, entre las tres 
direcciones de área y todo el personal de apoyo. 

Si pudiera dar una opinión sobre el costo-beneficio de la aplicación de la Experiencia 
Innovadora, ¿diría Ud. que es positiva? 

La relación costo-beneficio es sumamente positiva. La inversión directa que se ha realizado en 
ejercicios de evaluación con perspectiva de políticas públicas representa apenas el 0.41% del 
presupuesto destinado a los programas que han sido evaluados, y con esa proporción se han 
establecido mecanismos que permite fortalece la gestión para resultados. El costo beneficio de 
la aplicación de la estrategia evaluativa en Jalisco ha resultado en beneficio positivo tanto al 
interior del sistema gubernamental estatal, en tanto se genera una optimización de los recursos 
estatales, priorizando los programas, así como en la atención a los beneficiarios de los 
programas. Asimismo, la presencia de instancias nacionales de evaluación, y académicos locales 
dentro del consejo de evaluación, permite ampliar la confianza en el ejercicio que lleva a cabo el 
gobierno estatal. 

f. Sustentabilidad de la experiencia 

Para facilitar la implementación de la iniciativa, ¿se han desarrollado mecanismos de 
coordinación con otras entidades? ¿En qué consisten esos mecanismos? 

La Estrategia Evalúa Jalisco ha demandado desde su inicio de mecanismos de coordinación con 
otras instancias del gobierno, sobre todo porque son esas instancias las que participan como 
actoras evaluadas. Por ello, la coordinación se ha dado para cada uno de los componentes de la 
estrategia, desde el registro de información de programas públicos en el Sistema de Programas 
Públicos, la realización de las propias investigaciones evaluativas, y la formalización y el 
seguimiento de las Agendas de Mejora. 

¿Existe un reconocimiento legal de la experiencia que la haga obligatoria en el tiempo? 

La Estrategia Evalúa Jalisco se ha institucionalizado legalmente principalmente en dos 



instrumentos normativos, el primero fue el Decreto de Creación del Consejo Técnico Evalúa 
Jalisco mismo norma la operación del Consejo, pero también permite su renovación. Por otro 
lado, los Lineamientos Generales para el MyE de los programas públicos, que son el instrumento 
que establece las bases normativas y técnicas para la realización sistemática de ejercicios de 
evaluación. 

Número de administraciones que han implementado la política pública propuesta 

Una, la actual administración que la ha iniciado, y que comenzó en 2013, y terminará en 2018. 

Número de años con Presupuesto asegurado (precisar horizontes temporales a 1, 5, 10 años) y 
origen del Presupuesto (Público o Privado) 

Con la reciente creación del Fideicomiso Fondo Evalúa Jalisco, que forma parte del tercer 
componente de la Estrategia (desarrollo y coordinación de la práctica evaluativa), se ha dado el 
primer paso para garantizar la disposición de un presupuesto anual para la realización de 
investigaciones evalutivas. Para este 2016, primer año de existencia del Fideicomiso se dispone 
de un presupuesto etiquetado específicamente para el Fondo, y para mantener en ejecución las 
actividades de MyE que se realizan al amparo de la Estrategia Evalúa Jalisco. 

g. Perspectiva de Género y derechos 

¿Se ha tomado en cuenta la perspectiva de género y los principios de Igualdad y No 
Discriminación en la iniciativa? ¿En qué etapa/s del proceso (Diseño, implementación, etc)?  

La perspectiva de género y los principios de igualdad y no discriminación se han introducido en 
la Estrategia Evalúa Jalisco en tres de sus componentes: el primero es la Guía para la Elaboración 
de Reglas de Operación, que forma parte del componente de Mejora de condiciones de 
evaluabilidad, porque en ella se plasman recomendaciones para considerar las diferencias de 
género existentes en los problemas públicos que se pretende atender con los programas, de tal 
forma que en los objetivos se plasmen resultados diferenciados si existen brechas de 
desigualdad en los problemas preexistentes. Por otro lado, en el primer componente, que es el 
Sistema de Monitoreo de Programas Públicos, se han usado clasificaciones de los programas a 
partir de diferenciar la población a la que van dirigidos, y eso ha permitido identificar programas 
que focalizan su atención a algún segmento de la población. En tercer lugar, la perspectiva de 
género se ha introducido en los modelos de Términos de Referencia para la realización de las 
evaluaciones externas, pues se contempla que las diferencias de género o de desigualdad por 
alguna otra condición sean analizadas en las investigaciones evaluativas que se plantean. 

¿Se ha mantenido algún tipo de coordinación con el Mecanismo Nacional para el Avance de la 
Mujer de su país, en el esfuerzo para avanzar en un enfoque de igualdad de género y de 
derechos en la iniciativa? 

No 

¿Cuenta la experiencia con estrategias explícitas/institucionalizadas de acción afirmativa o 
discriminación positiva con las y los beneficiarios atendiendo las diferencias basadas en 
género u otras variables (personas con distintas capacidades, nivel socioeconómico, etc) (Por 
ejemplo:  servicios diferenciados, horarios especiales para madres o padres de familia, 



poblaciones alejadas, entre otros) 

La perspectiva de género y los principios de igualdad y no discriminación se han introducido en 
la Estrategia Evalúa Jalisco en tres de sus componentes: el primero es la Guía para la Elaboración 
de Reglas de Operación, que forma parte del componente de Mejora de condiciones de 
evaluabilidad, porque en ella se plasman recomendaciones para considerar las diferencias de 
género existentes en los problemas públicos que se pretende atender con los programas, de tal 
forma que en los objetivos se plasmen resultados diferenciados si existen brechas de 
desigualdad en los problemas preexistentes. Por otro lado, en el primer componente, que es el 
Sistema de Monitoreo de Programas Públicos, se han usado clasificaciones de los programas a 
partir de diferenciar la población a la que van dirigidos, y eso ha permitido identificar programas 
que focalizan su atención a algún segmento de la población. En tercer lugar, la perspectiva de 
género se ha introducido en los modelos de Términos de Referencia para la realización de las 
evaluaciones externas, pues se contempla que las diferencias de género o de desigualdad por 
alguna otra condición sean analizadas en las investigaciones evaluativas que se plantean. 

¿Cuántos hombres y cuántas mujeres trabajan en la iniciativa?¿Qué porcentaje de hombres y 
mujeres ocupan cargos directivos en la iniciativa?¿Existe algún tipo de selección y 
contratación específica o medida de acción afirmativa, como cuotas? 

Específicamente en la Unidad de Evaluación central (la Dirección General de Monitoreo y 
Seguimiento, responsable de coordina la Estrategia Evalúa Jalisco, participan 13 personas, de las 
cuales 7 son mujeres, incluida la Directora General. 

Anexos 

Anexo 1: 
http://www.oas.org/forms/UploadedImageDisplayFS.aspx?path=D:\WebSites\vdForms\Upload
edImages\SurveyID539\ResponseID43853ItemID10333brochure_estrategia_evalua_pOEA.pdf  

Anexo 2: 
http://www.oas.org/forms/UploadedImageDisplayFS.aspx?path=D:\WebSites\vdForms\Upload
edImages\SurveyID539\ResponseID43853ItemID10334Informe_+evalua_impresion_color.pdf  

Anexo 3:  

Declaración de los Participantes 

La Institución Postulante, a través de quien suscribe, declara que: 

1. Conoce las Bases de la actividad “Premio Interamericano  a la Innovación para la Gestión 
Pública Efectiva” y acepta todos sus alcances.  

2. Toda la información expuesta en el formulario de postulación es veraz y verificable y de 
entera responsabilidad del postulante.  

3. Está dispuesta a proporcionar al Departamento para la Gestión Pública Efectiva de la 
OEA toda la información complementaria que le sea solicitada durante el proceso de 
evaluación.  

4. No tiene, o no ha tenido en los últimos cinco años, ningún tipo de vinculación 
(exceptúese la nacionalidad) con alguno de los Jurados o miembro del Departamento 
para la Gestión Pública Efectiva.  



5. El Departamento para la Gestión Pública Efectiva de la OEA está autorizado  a realizar la 
difusión de la experiencia innovadora en postulación, así como de los resultados del 
proceso de reconocimiento.  

Nombre del/a Representante 
Legal:  

Dra. Mónica Ballesca Ramírez 

Cargo: Directora General de Monitoreo y Evaluación 

Teléfono: +523338192380 

E-mail: mbrallesca@gmail.com 

    

Nombre de la persona de 
contacto:  

ESTUARDO GOMEZ MORAN 

Cargo: Director de Evaluación de Resultados 

Teléfono: +523338192380 

E-mail: estuardo.gomez@gmail.com 

  

He leído y acepto los términos y condiciones descritos anteriormente en relación al Premio 
Interamericano a la Innovación para la Gestión Pública Efectiva - Edición 2016: Si 
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